
                                                                                                   
DEVOLUCIÓN DE INGRESOS 
Modalidad express 

 

     
   
 
         (Espacio reservado para el Sello de Registro de Entrada)  

El plazo estimado para la devolución es de veinte días. 
Se cumplimentará una solicitud por cada recibo/liquidación objeto de devolución. 

 
 SOLICITANTE 
 

DNI, NIF, CIF, NIE 
 

Nombre 

Apellidos 
 
Domicilio  (indicar tipo de vía) 
 

Número Portal Escalera Piso Puerta 

Municipio Provincia Código Postal 
 

Teléfono 
 

Correo electrónico 

 
REPRESENTANTE  (cumplimentar sólo si  se actúa en representación)  
 

DNI, NIF, CIF, NIE 
 

Nombre 

Apellidos 
 
Domicilio (indicar tipo de vía) 
 

Número Portal Escalera Piso Puerta 

Municipio 
 

Provincia Código Postal 

Teléfono 
 

Correo electrónico 

 
 
EXPONE, que con motivo del pago del recibo/liquidación que a continuación se detalla: 
 

CONCEPTO TRIBUTARIO Nº REC./LIQ./REF. EJERCICIO IMPORTE 
    
 
Se ha producido: 

 
Duplicidad en el pago 
La cantidad abonada ha sido superior al importe de la deuda tributaria 
El ingreso se ha efectuado transcurrido el plazo de prescripción 
* Declaración de baja Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica con fecha ____________ 
* Declaración de baja Impuesto Actividades Económicas con fecha ____________ 

      * En estos casos no procede el abono de los intereses de demora. 
 
SOLICITA la devolución de ________________€  con los intereses legales de aplicación, mediante transferencia bancaria 
a la siguiente cuenta corriente/libreta de ahorro: 
 

 

CÓDIGO CUENTA CLIENTE:                        

TITULAR DE LA CUENTA:_____________________________________________________ 

Si el importe del principal solicitado, coincide con el importe de la cantidad a devolver, la resolución se entenderá notificada al  hacer 
efectiva la devolución, sin perjuicio de que pueda retirarse la misma personándose en las oficinas municipales del Servicio de Hacienda. 
 
                                                                                   San Sebastián de los Reyes, a ………… de ……………………………….. de ………….. 
 
 
     
                                                                                   Firma 
 

A  RELLENAR  POR  LA  ADMINISTRACIÓN 
 

Comprobados los hechos y documentos acreditativos de la solicitud de la devolución, se tramitan bajo expediente 
número__________ 
 

Lo que se traslada al Jefe de Servicio de Hacienda/Jefe de Sección de Tributación Inmobiliaria para su conocimiento y efectos. 
 
San Sebastián de los Reyes a _______ de _____________________ de __________ . 

 
Sr. Alcalde del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes 

F-HACI-10 



 
DOCUMENTACIÓN A APORTAR 

  

En todos los casos 

– Fotocopia del N.I.F./C.I.F. del sujeto pasivo del tributo. 

– Fotocopia del recibo abonado objeto de devolución y original a efectos de realizar la oportuna 
diligencia por los Servicios Municipales. 

 

Impuesto Sobre Vehículos de Tracción Mecánica 

– Fotocopia del recibo/liquidación del que se solicita la devolución. 

– Fotocopia de la baja definitiva o temporal por sustracción, aportando en este último caso copia de la 
denuncia. 

 

Impuesto sobre Actividades Económicas

– Fotocopia del recibo/liquidación del que se solicita la devolución. 

– Documento acreditativo de la baja o cese de actividad en el municipio. 

 
  

 
 
 
 

 

 
 
 

Su opinión es primordial para mejorar la calidad del servicio. Por esa razón le agradeceremos 
que conteste el siguiente cuestionario. 

 
En cada una de las preguntas que relacionamos a continuación, por favor, tache la casilla que 

más se aproxime a su valoración. 
 

 MUY BIEN BIEN MAL 
¿El impreso de solicitud está 
redactado en un lenguaje claro y 
sencillo? 

   

¿La información suministrada en el 
mismo, es rigurosa, suficiente y 
útil? 

   

¿Los plazos señalados para la 
devolución le parecen adecuados? 

   

¿Le parece importante que la 
Administración recabe su opinión? 

   

 
 
Sugerencias:  
 
 
 
 
 
 

Su colaboración beneficia a todos, muchas gracias. 
 
Los datos que se recogen se tratarán informáticamente o se archivarán con el consentimiento del ciudadano, quien tiene derecho a decidir quién puede tener 
sus datos, para qué los usa, solicitar que los mismos sean exactos y que se utilicen para el fin con el que se recogen, con las excepciones contempladas en la 
legislación vigente. 
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